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PARTE OFICIAL.

S. M. la R e i n a , s u  augusta Madre la R e i n a  G o b e r n  

d o r a  y la Serm a. Sra. Infanta Doña María Luisa Fe 

nanda, continúan en esta corte sin novedad en su ir 
portante salud.

PARTE RECIBIDO EN LA  SECRETARIA DE ESTADO 

Y DEL DESPACHO DE L A  G U E R R A .

El c a p k a n  genera l de G al ic ia  da parte con fecha 19 del 
corriente que  se han  presentado para d is f ru ta r  de la g rac ia  de 
ind u lto  ocho facciosos.

El mismo ca pita o general dice con la del 2 5 ,  que desde la 
fecha de su parte  anter ior las columnas que operan en aquel 
d is t r i to  han  cap tu rado  á un rebelde y  dado muerte á 14, con» 
rándose entre e ’ los to c cabecil las M anue l  Seoane ,  el apel l idado 
G a i te ro ,  y  el llamado Bastardo.

Y  f ina lm ente ,  qc.e en diferentes puntos se han  presentado á 
indu lto  12 facciosos.

PARTE NO OFICIAL.

NOTICIAS EXTRANGERAS.

ESTADOS-UNIDOS.

Por el paquete americano S co t land , que llegó á L iverpool 
el 19 de Noviembre procedente de N u e v a - Y o ik ,  hemos rec ib i 
do periódicos de los Estados-Unidos que alcanzan hasta el 2 9  
de Octubre. La única noticia que contienen fuera de las m er-  ¡ 
cant i les ,  es el haberse esparcido el rum or de la muerte del ge 
neral Jackson , an t iguo  presidente de los Estados-Unidos 9 con 
referencia  á cartas de Lou isv i l le  d i r ig id a s  á uoa casa de co
mercio de Filadeifia . A u n  cuando la Gaceta d e  Filadel fia  
dice que no se podia d ud a r  de la autent ic idad  de la noticia que 
se ¿upo en aquella c iudad  el dia 2 8 ,  en N u e v a -Y o rc k  se cre ia 
genera lmente que era in fun d ada  , y  un periódico de esta ú l t im a  
c iudad  la desmiente terminantemente.

Los negocios comerciales continuaban poco roas ó meaos en 
la misma s i tuac ió n ,  y los bancos de N u ev a -Y o rc k  y Boston se- j 
g u ian  resueltos á sostener los pagos en metálico , y se creia g e -  i 
neralicente que podrían hace r lo ,  porque durante  ia semana a u -  1 
ter ior habían llegado á N u ev a -Y o rc k  fuertes sumas de d inero , ; 
que entraron en el banco. El alto precio del descuento sobre ¡a ] 
m a y o r  parte de los billetes del banco de Segur idad  causaba j 
g raves  perju ic ios á los intereses del comercio en general , co n -  j 
secuencia natu ra l  de la repentina negat iva  del banco de N u e-  \ 
v a -Y o rc k  á admit ir los .  Se esperaba que esto se remediaría  d e n -  j 
tro de pocos dias , pues que muchos bancos de las provincias j 
ten ia a  fondos en depósitos. En una numerosa reuuiou de los j 
directores y  accionistas de los bancos de N u eva -Y o ru k  se h a -  j 
b ia  determinado cou t iuuar  los pagos en metálico. V ar io s  in te -  j 
resados manifestaron con mucha decisión que 'as exigencias de ! 
los tiempos no pueden obligar les á l im i t a r  el importe de las su 
mas que acostumbraban á p re s ta r ,  n i hacer que se n ieguen á 
descontar los billetes según costumbie. El Ntw-Vorck I l tu a ld  
considera este incidente como una declaración ab ierta  de Hos
t i l idades entre el comerciante concienzudo y  ortodoxo y la h or
da de traficantes sin honor de que están infestados los Estados- 
Unidos. No se ha conf irm ado , según parece , la noticia de h a 
berse mantenido firmes los bancos de N u e v a -O r le lo s , pues que ] 
en cuauto  supieron lo ocurrido en Filadelfia y  N u e v a -Y o rc k ,  ¡ 
suspendieron también sus pagos.

C U E ST IO N  D E  O R IE N T E .

Constantinopla  28  d e  O ctubre .

Hemos recibido de A le jandr ía  la notic ia  posit iva de que 
M e h e ra e t -A l í  estaba pronto á  res t i tu ir  la escuadra otomana; 
pero pide que se le reembolsen las pagas que ha dado á las t r i 
pu lac iones :  la Puerta  se ha apresurado á  e n v ia r  á A le jan d r ía  
un agente  para a rreg la r  este asunto. Los embajadores de las Po
tencias qu ieren a tr ibu irse  la g loria  de este resu ltado , pero es no
torio que lo que ha hecho am a in a r  velas á M e h e u u t -A l í  ha s i -  
c o  la fa lta  de dinero. Se dice que el nuevo embajador de F r a n 
c ia M r. de Pantois f ha propuesto servir de mediador entre la 
Puerta  y  el bajá de Egipto. El M in is tro  de Negocios e x t ra n ge -  
ros Reschid ba já , le ha hecho u ;:a  v i s i ta ,  y el nuevo embajador 
icáreo que va á representar a la Puerta  en P a r í s , N o a r r i  E ffe a -

d i , no ha salido de esta cap ita l  hasta haber tenido una confe
rencia con el M in is tro  y  Mr. de P;-otois.

La Puerta  ha declarado á los embajadores que las noticias 
recib idas de A le jandr ía  ia habían decidido á entab lar otra vez 
las negociaciones d irectamente con M e h e m e t -A l í ,  y que un tá r 
taro ha salido ya  para aquella c iudad con este objeto. Los m u 
sulmanes están contentísimos del nuevo aspecto que han tomado 
las cosas ,  y en p art icu la r  los comerciantes. Se cree que la es
cuadra  otomana volverá m u y  p ronto ,  en atención á que el D i 
ván  se manifiesta m uy  dispuesto á reembolsar á Meheiaet» A'.í 
las pagas que ha dado á las -'tripulaciones. Parece que la política 
de L F rancia  está er; completa armonía con la de la Puerta oto
mana. M ientras que esta renueva sus negociaciones directas con 
el bajá de E g ip to ,e l  Gabinete de las Tuber ías  bate todos ios es
fuerzos posibles para decid ir  á ■ Mehemet-Alí .  á que ceda.

{G. d e  Carlsruhe.)

I d em  30.
Antes de a ye r  hizo M r .  Pooto is ,  nuevo embajador de 

F r a n c ia ,  su primera vis ita al ministro de negocios extrangeros. 
El embajador se uun i i ie s ta  m uy  franco para coa sus colegas; 
sus sentimientos y sus expresiones son rnuy conc i l ia to r ia s , y  ¿la
cen esperar que la cuestión de Oriente teodra una solución ven
tajosa. Las ú timas noticias de A le jandr ía  confirma a esta espe
ranza , puesto que el cónsul de A u s t r ia  , secundado por ios cón
sules de Ing laterra  y de R u s ia ,  ha hecho entender á M ebem et-  
A l í  todo el valor de sus observaciones ,  y  parece que el v irey  ha 
declarado que y a  no ins is t irá  en la destitución de C h o s r tw -b a já ,  
y  que hasta está pronto á rest i tu ir  la isla de Cand ía  á la P u e r 
ta. Asi pues la cuestión de Oriente ha dado y a  &u paso roas. 
El embajador N ourr i-Effend i , que pasa á F r a n c ia ,  salió el d ía 
27 en un vapor francés con dirección á L io r n a ,  desde donde 
m archará  á su destino. El gobernador de S m irn a ,  FIussein-Bey 
ha sido dest itu ido y  reemplazado por N a z i t i - S e l im - B e y , nieto 
del famoso A í í - b a j á  de J a n in a .

L a  escuadra inglesa mandada por el a lm iran te  Stopford, 
llegó el 24 dei corriente á la a l tu ra  de Vour la  en el golfo de 
Sroiroa. Se dice que el 20 de Noviembre la escuadra francesa 
abaudouó también ia bahía de B esh ica , l levando el mismo ru m 
bo que la in g le s a :  la escuadra austr íaca  entró en la bahía  de 
Srn irna el 2q  del corriente. {G. d e  A.)

I d em  1.° d e  N ov iembre .

C ada uno de los embajadores de las Potencias europeas ha 
pasado uoa nota Á la Puerta  en contestación á la que el D ivan  
les habia d ir ig id o  para inv itar les  á que activasen la solución de 
las desavenencias entre la Puerta  y M eheroet-A ií .  Todos los em
bajadores dan a! Gobierno otomano la seguridad  de que puede 
contar con los buenos oficios de las Potencias , y  le inv i tan  á 
que obre con moderación ea atención á que este será el mejor 
media de cansar á Mtiheroet-Aií  y  obligarle  á que ceda de sus 
pretensiones, sobre todo cuando teodrá noticia de la voluntad 
unán im e de las Potencias. Cabalmente todo ha sucedido a ú ,  pues
to que el v irey  ha declarado al coosul de A le jandría  uue no em
prenderá n in g ún  acto hostil contra el S u l t á n ;  que se reconcil ia
ra con C h o srew , y que rest i tu irá  ia escuadra tan luego como 
se h a y a  puesto de acuerdo con la Puerta  sobre los medios de 
asegurar y  cousoiidar ia paz. {id.)

E GIPTO .

Alejandría  27  d e  Octubre.

El cónsul de F ranc ia  ha hecho al bajá  de parte de su Go
bierno las proposiciones s ig u ie n te s , que debeu servir de base a 
un tratado de paz entre el 8u ! tao  y  su vasi l lo . L a  Puerta  c o n 
cede á Mehe.uet la herencia de E g ip to ,  de la A rab ia  y  la m i 
tad de la S ir ia .  El bajá  por su parte cederá la isla de Candía , 
A rana  y  los desfiladeros dei T au ro . Rest itu irá  la escuadra oto
m an a ,  y  renunciará  á ex ig ir  la destitución de Chosrew. Se d i 
ce que el bajá acepta aquellas proposiciones en cuauto  se r t f ie -  
reu á C a n d ía ,  la escuadra y  C ho srew ; pero de n in g ú n  modo ni 
por n in gún  precio consiente en ceder á A dana  y  ¡os desfilade
ros dei Tauro .

Sabemos por noticias de la S i r ia  que la rebelión en aquel 
pais ha sido sofocada, {id.)

Se dice que las proposiciones hechas al bajá  por M r .  C o -  
:h e ! e t , han  sido comunicadas al Gabiuete ingles solic itando al 
misino tiempo su adhesión á ellas. Luego que l legaron á noli - 
: ia  de los cónsules de A u s t r i a ,  Ing la te rra  y i lu d id ,  este ú 't iroo 
se presentó á Mcheuiet, y le aconsejó enérgicamente aceptara d i -  
:has proposiciones, pues en el caso contrario las otras Poten
cias podrían obl igar le  á aceptar otras mas duras coodioiooes, 
aun dado caso que la F ranc ia  se retirase. El bajá  contestó que 
rest i tu ir ía  a l  Su ltán  O . f a ,  Bu , Marasch , Candía  y  la escua

dra ; pero que retendría en su poder á A dana  y  los desfilade
ros del Tauro . Mr. Cochelet ha trasm it ido á su Gobierno la con
testación del bajá .

B E L G IC A .

Bruselas  20 d e  N ov iem bre .
L a sesiou de a y e r  de la Cám ara  de los Representantes se 

abrió con una alocución del Presidente M r. F a l ló n ,  en la cua l  
daba grac ias á sus colegas por el honor que le habían con fer i 
do , y  prometía hacer todos sus esfuerzos para corresponder á 
su confianza y  d i r i g i r  ú t i lm ente  los trabajos leg is lat ivos de la 
Cámaras.

En seguida se dió cuenta de un g ran  número de peticiones 
que se mandaron pasar unas á las respectivas comisiones y otras 
al Gobierno. Entre estas ú l t im as habia  dos de lo> fabricantes de 
cerveza de M alines y de Lova ina  , los cuales fundándo le  en la 
excesiva carest ía de la cebada , que vale eu el d ia  á 13 francos 
el hec tóh tro ,  piden que se haga  extensiva á este g rano  la ley  
cuyo  proyecto se ha presentado para prohibir la exportación de 
los demás cereales. Estas peticiones han  sido m andadas pasar , 
no so loá la comisión encargada del exárnen de la l e y ,  sino tam 
bién al Gobierno .{Journal g en era l . )

G R A N  B R E T A Ñ A .

N ewport  MI d e  N ov iembre .

A y e r  se ha verificado el arresto de un doctor empír ico ame
r ic ano ,  llamado Israe l ,  á qu ien se acusaba de haber tenido una  
parte m u y  activa en los ú !timo$ alborotos. Este ind iv id u o  t ie 
ne 55 años, y  sin embargo todavía es m u y  fogoso; C a rd o ,  d d  
legado de los cartis tas de B i r m io g h a n ,  ha sido puesto en l i 
bertad por falta de pruebas contra él.

Sé que de resultas de la ag itac ión  que reina en muchos p u n 
tos de Gales se ha convocado para m añana  una reun iou de h a 
bitantes en Carroarten , con objeto de acordar las mejores m e 
d idas para proteger las personas y  las propiedades. M . J .  
O w e n ,  abogado de Mortroonth , ha sido encargado da la d e 
fensa de los gefes carl is tas. El sábado últ imo se ha permitido á 
M ad am a  Frost uoa entrevista  con su m a r id o ,  que está m u y  
abatido .

Londres  2 i  d e  N ov iembre .

Tenemos la dicha de poder an un c ia r  que las notic ias reci
bidas de W ah n e r -C as t le  dan los detalles mas favorables acerca 
de la salud del duque de W e l l in g to o .  Se han recibido hoy en 
Apsley-IT  iure dos cartas escritas ay e r  tarde. Uoa de ellas era 
d m g id a  al secretario de S. G. Ambas estaa  escritas por el d u 
que. (Standard .)

A y e r  m añana  ha pasado á Apsley-ITouse de orden de la 
Re ina  lo rd  A l f r e d o  Pager para informarse de la salud del d u 
que de W e b L g t o n .  La Princesa A u g u s t a ,  la duquesa de G lou- 
cester y  la Princesa So f í i  M at i lde  han p asad o  igua lm ente  al pa
lacio del noble duque para informarse de su salud, {id.)

Los periódicos ministeria les anuncian  term inantem ente  que 
el casamiento de la Reina debe celebrarse en A br i l  próximo: 
el esposo dest inado á S. M . es el P i ínc ipe  Alberto de Sa jon ia  
Coburgo. Es tan joven este P r ín c ip e ,  pero tiene menos edad 
que la Re ina  , que nada puede decirse de su carácter  personal. 
Hemos oido decir que es franco y amable , y nos prometernos 
que contr ibu irá  á la fel icidad de la Princesa que lo sienta á su 
lado sobre el roas bello trono del mundo. En efecto es un a  
prenda de tranqu i l id ad  y de honor para la v ida  fu tu ra  de nues
tra Soberana ,  y una s?guridad  ventajosa para su pueblo , pen
sar que tendrá cerca .de  sí un am igo  fiel á cubierto  de todo es
t ímulo de oro ó de d es t in as ,  y que por su posición indepen
diente podrá decirle la verdad {id.)

FRANCIA.

Burd eo s  2 6  d e  Noviembre .

Carta cons t i tu ciona l o to r gada  al imper io  otomano p o r  e l  
Sultán AbduN M t djid. :í

Somos los primeros á an u n c ia r  una g ran  n o t ic ia ,  de que e¿ 
imposible que no h a y a  tenido conocimiento el m in is te r io ?  « o roo 
nos parece que uada le compromete , ignoramos por qué no 
habrá dado luga r  en sus columnas el Monitor k L C arta  cous- 
l i tuc ioua i  del imper io  otomauo. y



Sea comoquiera , un amigo nuestro residente ea Constan- 
tioopla nos ha enviado uo ejemplar impreso de la Constitución, 
y  la narración de la gran ceremonia de su promulgación , que 
es como s ig u e :

Constantinopla 7 de Noviembre de 1859.—Tengo el honor de 
d irigiros con fajas la traducción del rescripto imperial Ha t ti -  
Niheriff que S. A. el Sultán Abdul-M edjid  acaba de dar. Este 
Ilatti-scheriíT puede considerarse como la Carta otorgada del 
imperio otomano, y  corno fruto de la buena inteligencia que 
reina entre los M inistros, y  de las disposiciones generosas del 
Sultán y  su madre. Antes de promulgarla se ha querido ase
gurar  anticipadamente la plena aprobación de todos los ulemas 
y  grandes del imperio, que se han reunido varias veces al efecto.

La forma de este documento es enteramente musulmana , y 
nada puede herir en él á ias mas fanáticas susceptibilidades. 
Espero que se tenga la misma prudencia en la conferencia de 
las leyes reglamentarias y  en su ejecución. La presencia de los 
embajadores cristianos como testigos es un hecho nuevo; pero 
después de la nota del 28 de Agosto y  de lo que pasó después 
no debe causar esto sorpresa.

La asamblea donde se ha leído el Hatti-Scheriff se ha cele
brado á campo raso en un sitio del serrallo que se llama G u l-  
haaé (casa de las rosas). El Sultán ocupa el segundo piso de un 
pabellón inmediato al cuerpo diplomático, El príncipe de Jo in -  
ville se hallaba en una pieza al lado de la de los embajadores. 
En derredor de la silla del Sultán estaban colocados de p i e , en 
círculos concéntricos, primero los ministros, segundo los u le -  
m as ,  tercero los oficiales generales, y en seguida todas las c la 
ses de empleados, las corporaciones musulmanas, cristianas y  
ju d ía s ,  los gefes religiosos de todas estas nacioues &c. &c. T ro 
pas de infantería , caballería y  arti llería cerraban este cuadro 
magnífico, cuyo fondo era la mar, toda la costa de Asia de un 
lado con Scútari y  Calcedonia, y  del otro las casas en forma 
de anfiteatro de la corte de Europa. El cielo estaba puro y  des
pejado. Después de la lectura del Hatti-Scheriff , que un bajá 
(Riza-bajá) tomó de manos del Sultán y  entregó á Beschid- 
bajá , quien lo le yó ,  el Cheikh de Sta. Sofia hizo una plegaria 
con frecuencia interrumpida por los amen  de la concurrencia. 
El canon ha anunciado el fin de la ceremonia.

Muchas personas han salido sin saber lo que se habia leido, 
pero conmovidas con la solemnidad del acto. Después se ha ha
blado mucho de él y con elogio, pero se desconfía de que lo 
Uido se ponga en ejecución. Sin embargo , después de una ce
remonia que tanto ruido ha hecho es difícil retroceder. Los 
amigos de la reforma han querido quemar sus buques. Se es
pera que el cuerpo diplomático se prevaldrá de un título de 
testigo, á fio de que esta medida no sea estéril como lo han 
sido tantas otras. Se piensa que esta concesión de una Carta ha*» 
rá buen efecto en Europa, y  acabará por arrancar á la pren
sa del partido de M ebemet-AJí , cuya causa no es realmente 
mas que la de un hombre.

La misión de M r. de Pontois se anuncia con buenos auspi
cios ; el haber desechado la Inglaterra las proposiciones de Mr. 
de Brunoff ha hecho muy buen efecto aquí. No se compren
de como la Francia al pedir que se hagan algunas concesiones 
á Mehemet-Alí,  se lleve mas bieu el fin de hacerse grato al bajá, 
que el de impedir que desesperado aquel se lance á alguna ac
ción que pudiera producir la intervención de Rusia y  todas 
las intervenciones posibles, llevando la guerra sobre el territorio 
otomano, la devastación de aquel imperio, y probablemente su 
desmembración cuando se tratase de hacer la paz. He aqui las 
ideas que eu el iateres general y en el de la Francia aquij qu i
siera yo ver sustentadas por la prensa.

Hoy es el primer dia del Ba mazan, y  por consecuencia no 
harán gran cosa los turcos durante el mes que comienza.

Traducción d e l H atti-S cheriff leíd o en  la reunión d e  Gul- 
hane e l  5 d e  N oviembre d e  1839.

Todo el mundo sabe que en los primeros tiempos de la mo
narquía otomana fueron siempre regla acatada los preceptos 
gloriosos del coran y las leyes del imperio. Este en consecuen
cia crecía en fuerza y e n  grandeza, y  todos los subditos sin 
excepción habian adquirido en el mas alto grado comodidades 
y  prosperidad. De 150 años á esta parte un encadenamiento de 
accidentes y  causas diversas han producido que algunos han 
dejado de conformarse con el código sagrado de las leyes y con 
los reglamentos que de ellas se de r iv an , y la fuerza y  prospe
ridad anteriores se han trocado en debilidad y  empobrecimien
t o ;  pues en efecto, un imperio pierde toda estabilidad cuando 
deja de obedecer las leyes.

Estas consideraciones están siempre presentes en nuestro es
p irita ; y  desde el d ia de nuestro advenimiento al trono, el pen
samiento del bien público, de la mejora del estado de las pro
vincias y  del consuelo de los pueblos no han dejado de ocupar
nos exclusivamente. Y  si se considera la posición geográfica de 
las provincias otomanas, la fertilidad del suelo, la aptitud é in
teligencia de los habitantes, se convencerá cualquiera de que 
aplicándose á encontrar medios eficaces, el resultado que con 
el auxilio de Dios esperamos conseguir , puede obtenerse en el 
espacio de algunos años. Asi pues, lleno de confianza en el apo
yo del Altísimo, confiando en ia intercesión de nuestro Profeta, 
juzgamos conveniente procurar por medio de nuevas in st itu
ciones que las provincias que componen el imperio otomano 
consigan el beneficio de una buena administración.

Estas instituciones deben afianzarse principalmente en tres 
puntos, que son: 1.° las garantías que aseguren á nuestros súb
ditos una perfecta seguridad en la vida , en la honra y  en la 
fortuna: 2.° un método regular de fijar y  percibir los impues
tos: 3.° un método también regular para la leva de los solda
dos y  la duración de su servicio.

^  en efefto , ¿ no son la vida y  el honor los bienes mas pre
ciosos. ¿Q ué hombre, por mucho que odie la violencia , podrá 
dejar de recurrir á ella, y  de dañar asi al Gobierno y  á la pa
tria , si su honor y  su vida se hallan en peligro? Si por el con
trario goza en este punto perfecta seguridad , no se apartará del 
camino de la lea ltad , y  todas sus acciones concurrirán al bien 
del Gobierno y  de sus hermanos.

Si hay  falta de seguridad con respecto á los haberes, todo el
mundo permanece frió á la voz del Príncipe y  de la patria ; na
die se ocupa del progreso de la fortuna pública, porque se h a 
lla enterameute entregado á sus propias inquietudes. Si por el 
contrario posee el ciudadano con entera confianza sus propieda
des de cualquier naturaleza que sean, entonces, lleno de ardor 
por sus negocios, cuyo círculo procura ensanchar para que

:rezca también el de sus goces f siente cada dia aumentarse c e  
>u corazón el amor al Principe y  á la p a tr ia ,  la adhesión á si 
pais. Estos sentimientos se convierten ademas ea manantial di 
las mas loables acciones.

En cuanto al señalamiento regular y  fijo de los impuestos 
“s muy importante arreglar esta materia , pues el Estado, qu< 
para la defensa de su territorio se ve obligado á hacer diverso; 
gastos, no puede proporcionarse el dinero necesario para su; 
ejércitos y  otros servicios, sino por medio de las contribucione; 
impuestas á sus súbditos. Aunque por fortuna los de nuestro 
imperio están libres tiempo há del azote de los monopolios, to
davía subsiste una costumbre funesta , cuyas consecuencias nc 
pueden menos de ser desastrosas, y es la de las concesiones ve
nales conocidas bajo el nombre de iltizam . En este sistema la 
administración civ i l  y  financiera de un distrito queda al arbi
trio de un solo hombre , es decir , generalmente en la férrea 
mano de pasiones violentas y ambiciosas, porque si este arren
dador no es bueno, no tendrá otro afan que su propio pro
vecho.

Es pues necesario que en adelante cada miembro de la so
led ad  otomana satisfaga una cantidad fija de impuesto pro
porcionada á su fortuna y  facultades, sin que pueda nunca 
traslimitarse esta base. Es preciso también que se fije y  limite 
por leyes especiales los gastos de nuestros ejércitos de mar y 
tierra.

S iendo , como dijimos, una de las cosas mas importantes la 
defensa del pa is ,  y  al mismo tiempo un deber para todos Ioí 
habitantes el proporcionar soldados , con este objeto es indispea- 
íable igualmente establecer leyes que fijen el contingente de ca
da d is tr ito , según las necesidades del momento, y reduzca® á 
;uatro ó cinco años el tiempo del servicio de las armas. Porquí 
2i á la vez una notoria injusticia y  un golpe mortal para la 
igr icu ltura y  la industria tomar sin atender á la población en 
anas partes m as , en otras menos de los que pueden proporcio
nar, asi como también es reducir á los soldados á la desespera- 
non y  contribuir á la despoblación el retenerlos toda su vida 
íq el servicio.

En resumen , sin las diversas leyes ,  cuya necesidad se aca- 
)a de hacer palpable, no puede te^er el imperio fu t r a s ,  ri~ 
[ueza ni prosperidad; solo pueden esperarse de la exisUocia de 
ístas nuevas leyes.

Por esta razón ea adelante se juzgarán en público todas las 
causas, conforme á nuestra ley d iv in a ,  y despuas da haber 
precedido el debido examen y  aver iguac ioo , y sin los tramitas 
egutare* del juic io , nadie podrá hacer perecer á otra persoaa 
ecreta ó públicamente por medio del veneno ó por cualquier 
stro suplicio.

Nadie tendrá derecho para atentar al honor de persona a i -  
juna.

Cada uaó poseerá sus propiedades de cualquier clase que 
eaa , y  dispondrá de ellas con entera l ibertad , sin que nadie 
)ueda estorbarle; a s i ,  por ejemplo, los herederos inocentes de 
in criminal no serán privados de sus derechos legales, y  los 
ñeñes del criminal no serán confiscados.

Entendiéndose estas concesiones imperiales á nuestros súJb- 
litos , de todas religiones y sectas , todos gozarán de ellas sin ex- 
;epcion. Por tanto se concede una seguridad absoluta á los h a -  
útautes del imperio en su v ida ,  su honor y  su fo rtuna , como 
o exige el sagrado texto de nuestra ley.

Eu cuanto á los demás puntos, necesitándose mas madura 
leliberacion, nuestro consejo de justicia , aumentado coa nue- 
ros miembros y  unido con nuestros ministros y los notables 
leí imperio , se reunirá con el fin de establecer leyes reglamea- 
arias sobre aquellos puntos de la seguridad de la vida y de la 
íac ienda, y  sobre el de señalamiento de loa impuestos. Eu es
as asambleas cada uao expondrá libremente sus ideas , y  dará 
u parecer.

Las leyes concernientes á la regu lar izado» del servicio m i-  
itar serán discutidas eu el consejo m i l i t a r , y  presididas por el 
¡eraslier.

Luego que se termine y  apruebe una ley , nos será presen- 
;ada y  No* la adornaremos con nuestra sancioa, que escribiré- 
nos á la cabeza coa nuestra mano imperial.

Como el objeto de las presentes instituciones no es otro que 
;1 de hacer florecer la re lig ión , el gobierno y el im perio , nos 
Aligarnos á oo hacer nada eo contrario. En prueba de nuestra 
promesa , después de haberlas depositado en el salón que encier- 
■a el glorioso maoto del profeta en presencia de todos los ule- 
ina* y  grandes del imperio , qoeremos hacer un juramento por 
3Í nombre de D ios, y hacer jurar en seguida á todos los ule- 
na* y  grandes del imperio.

En seguida el que violase estas iostituciooe*, sea quien fue
re ,  sufr irá la pena correspondiente á su f a l ta ,  para lo cual se 
redactará un código especial.

Como todos los funcionarios del imperio reciben en el dia 
una paga proporcionada , y  en adelante se equilibrarán toda; 
las pagas , se publicará una ley rigorosa contra el tráfico de 
favor y de los empleos, tráfico reprobado por la ley d iv in a ,  y 
una de las causas mas principales de la decadencia del imperio.

Siendo las anteriores disposiciones una alteración y  renova
ción completa de los antiguos usos, este rescripto imperial será 
publicado eu Constantiuopla y  en todas las poblaciones del 
imperio , y  deberá ser comunicado oficialmente á todos los em
bajadores de las Potencias amigas para que sean testigos del 
otorgamiento de estas instituciones, que Dios mediante du ra 
rán para siempre.

Y  entretanto el Dios todopoderoso nos conserve á todos ba
jo su digna y  sagrada custodia, y  que los que hagan a lgún actc 
contrario á las presentes instituciones sean objeto de la m ald i
ción d iv iua  y  privados para siempre de toda especie de feli
cidad.

Taris 24  d e  N oviembre .

Bolsa d e l  25. Cinco por 100 consolidados, 111 fr. 15 es
Tres por 1 0 0 ,  81 fr. 90 es.
Fondos españoles. Deuda a c t iv a ,  2 5 f  
P a s iv a , 6 ¿ .
Tres por 100 portugués, 2 i f .

Instalado M r. de Pontois en Constantinopla , será uno de lo;
diplomáticos mas buscados y  mas activos al mismo tiempo parí
acelerar el resultado de la gran cuestión. Se dice que lleva gran- 
des poderes. L a  Francia ofrece la mediación desinteresada , y  de

sea que la Puerta termine directamente con el bajá su diferen
cia , para lo cual estrecha al bajá á que d ism inuya sus ex i
gencias.

La declaración de M r. de Pontois ha producido en el D i
van una profunda sensación: este embajador ha asegurado á la 
Puerta que la Francia deseaba vivamente el bienestar de la T u r 
qu ía , y  que está enteramente acorde con ella.

L a  Francia desea que la cuestión de Oriente se resuelva i n 
mediatamente. Tal es en resúmen la primera declaración hecha 
por Mr. de Pontois en el D ivan. Por ella se ve que era imposi
ble hablar un lenguaje mas franco y  mas concluyente, y  razón 
teníamos para considerar la presencia de Mr. de Pontois como 
una de las mas sólidas garantías de la paz europea. Una prueba 
le  esto es que por conducto de Viena se sabe que Mehemet se 
presta fácilmente á lo que se desea de él. Entregará la escuadra 
turca cuando se le puedan abonar los gastos que ha hecho. En 
2ste caso esperamos ver resuelta m uy pronto la cuestión de 
Oriente.

Es raro sobre todo de a lgún tiempo á esta parte que la 
prensa inglesa nos proporcione tantas noticias en una m añana . 
Se sabe casi de c ierto , por lo que resulta de los periódicos m i
nisteriales, que el sábado próximo se hará al consejo privado, 
convocado por extraordinar io , una comunicación relativa aí 
matrimonio de la Reina. El M orning~Herald  dice que la 
familia de Cambridge ha sido recibida con fr ia ldad en W in d -  
>or: de aqui resulta naturalmente la conclusión deque  el P r ín -  
:ipe Alberto de Sa jon ia ,  que ha dejado su retrato en W i n d -  
;or, ha querido por modestia ausentarse de la Gran Bretaña en 
íl momento de la discusión de su matrimonio que se tiene y a  
por cierto.

El duque de W ell ington  no ha muerto, á pesar de los pe- 
'iódicos que tantos ataques de apoplegía y  parálisis le han a t r i 
buido. Verdad es que ha estado muy indispuesto; pero y a  está 
mucho mejor.

Añadiremos ademas á estas noticias que los Estados-Unidos 
juieren coligarse con Buenos-Aires contra nuestra m ar ina ,  y  
ju® la Inglaterra va á bloquear el puerto chino. Téngase en- 
eadido que estas noticias están tomadas de los periódicos to -
■ys. (Constitutionnel.)

NOTICIAS NACIONALES.

Taima (Islas Beleares) 6 d e N oviem bre .

Con fecha 6 del actual ha publicado la siguiente alocución 
al gefe político de las Islas Baleares: |

Al hacerme cargo de la administración pública de esta pro
vincia con el carácter de gefe político, manifesté mi decisión de 
conservar el respeto á la ley, obediencia al Gobierno, y cohibir 
abusos sin consideración á las clases ni personas. Constante en la 
línea que me tracé ,  y siempre solícito en inquir ir  los males 
que aquejan á los pueblos, para llegando á su origen , remover 
con mano fuerte cualesquiera obstáculos que se opongan á las 
mejoras administrativas que exige el Gobierno constitucional de 
S. M . ,  ya  procedan de inveterados abusos en desacuerdo con la 
civilización del s ig lo ,  ya  de las personas por defecciones de a l 
guna autoridad local ó corporación munic ipa l;  nunca empero 
podré lisonjearme de haberlos reprimido en su totalidad , pues 
no será posibl® conseguirlo si los buenos ciudadanos , sobrepo
niéndose á toda debilidad , y  revestidos del civismo que debe 
adornarlos, no se prestan á decirme confidencialmente ó de ofi
cio cuanto consideren digno de reforma ó represión en las cosas 
ó las personas. Yo los excito á que lo verifiquen, y confio me !
facil itarán las noticias locales que puedan conducir al intere- 
santa fin d» pzoporcionar la suma de bienes posible como objeto
n n v i h > 0 I A r i A  r í o  m i  o n t  A v i r l o r l

Seo d e U rgel 16 d e N oviembre .

El dia 5 del actual fue acompañado por una partida de los j
llamados mozos de la escuadra el ex-conde de España para con
ducirlo á Francia ; pero en el puente llamado de Espia le des- 
nud aron y ataron de pies y  m anos, y poniéndole una gran 
piedra al cuello le arrojaron al rio Segre. Como es mucha la 
agua que hay por donde le despeñaron, creyeron los perpetra
dores de este hecho que quedaria sepultado; pero la corriente 
de las aguas pudo deshacer la cuerda que con la piedra le a t a -  
ro n , y el dia 7 del mismo apareció el cadáver á la orilla del 
rio á una legua de distancia , el cual fue sacado, reconocido y  ¡
sepultado eu el cementerio del pueblo de Coll de Nargó.

(E. d e A .)

Santiago 23 d e N oviem bre .

El Excmo. Sr. capitán general de este ejército y  reino ha 
llegado á esta ciudad desde Lugo el dia 20 á las cinco y  media 
de la tarde acompañado de los cazadores de montaña y  de un 
piquete de caballer ía : fue cumplimentado por las autoridades, 
gefes y  oficiales de la guarnición y  M il ic ia  nacional. A yer  de
bió marchar á Sobrado, y  motivos de conveniencia é interés 
general lo detienen por ahora.

Han traído muy buen resultado las acertadas disposiciones 
que dio á los comandantes de columnas: estas , particularmente 
la del Sr. Luna , con su activa persecución y celo infatigable 
llevan muertos desde que volvieron á romperse las hostilidades 
á mas de 80 facciosos, y  sometido á indulto á 154.

Lugo 25 d e N oviembre .

El estado de tranquilidad de esta provincia continúa en los 
términos que he indicado á ustedes en mi última carta, de mo
do que no hay noticia de la existencia de los facciosos, ni de 
que estos hubiesen cometido daño alguno en ninguno de los 
pueblos de la rnisma.

Una pequeña gavil la  de ladrones que aun se conservaba ocul
ta , y  haciendo alguna de sus raterías en el partido de Fuensa- 
grada, pudo ser descubierta; y  habiéndose dado muerte al cono
cido por el Bastardo, que era su principa! cabecil la , en la no
che del 2 1 , se presentaron en la capital de aquel partido todos



los demás individuos de que se componía á disfrutar de la gra
cia de indulto, de manera que quedo todo aquel pais libre de 
esta clase de enemigos, y empezará desde aquel día á disfrutar 
de la mayor seguridad sin temor á los robos y vejaciones que 
antes sufría.

Pa san de 200 los muertos y presentados al indulto desde el 
primero del corriente, fecha en que el general dispuso el rom
pimiento de las hostilidades con el calor que era propio de su 
patriotismo, y merecíala ingratitud de aquellos malvados al 
despreciar el favor que se les ofrecía con miramiento á la h u 
manidad , y á evitar lágrimas de sus respectivas familias.

El general, que salió de esta capital la mañana del 19 del 
corriente, se halla en la de Santiago desde el 21 , y es muy 
probable que impulse desde aquel punto las operaciones milita
res con la actividad que lo verificó en esta provincia, al objeto 
de exterminar los pocos criminales que aun subsisten al mando 
de Piamos y Saturnino, ocultándose en las montañas y demas 
rincones que puedan ponerles á cubierto de la persecución de 
las tropas por efecto de la estación y de la situación topográfi
ca de aquellos.

Pontevedra 23 de Noviembre.

Comandancia general de Pontevedra.=EI Excmo. Sr. capi
tán general de este ejército y reino en 15 del actual me dice lo 
que sigue:

El impreso adjunto enterará á V. S. de las ventajas obteni
das sobre los rebeldes por las tropas que operan en la línea del 
Norte de la provincia de Orense , las cuales son de alguna con
sideración.

Desde mi parte del dia 10 se presentaron á indulto en v a 
rios puntos de este distrito 23 facciosos con sus armas y demas 
efectos: por manera que la gavilla que fue de Souto toca su 
exterminación.

L a  columna de Monterroso mató al rebelde Ignacio Perez, 
comisionado por el Ebanista para la saca de mozos en el d is
trito de Requeijo.

Sigue la mas activa persecución en este distrito; y de ella, 
y de la mejora del espíritu publico, espero buenos resultados. 
Lo  digo á V. S. para su conocimiento é inserción en el Boletín 
oficial de la provincia.

Lo  que traslado á V. S. con inclusión de un ejemplar de 
dicho impreso para que tenga la bondad de disponer se inserte 
en el Boletín oficial de esta provincia.

Dios guarde á Y. S. muchos años. Pontevedra 21 de N o 
viembre de 1839.—Joaquín Díaz de Rávago.

Boletín extraordinario de Lugo del 1 6 ,  y de la Coruña del 
18 del corriente.

Capitanía general de Galicia.—Estado mayor: Ayer se pre
sentaron en Sarria para disfrutar de la gracia de iodulto el ti
tulado capitán D. Antonio Castro de Sanios, el subteniente Don 
Antonio A guiar  y 13 individuos de tropa.

En Esqueiron lo efectuaron igualmente Domingo Losada, 
apellidado comandante de la infantería del Saviñao , con cuatro 
individuos de su partida y siete mozos de los sacados de aque
llos pueblos.

En Chantada al Sr. coronel Moure lo realizaron también 
cuatro hombres de los antiguos de la facción del Ebanista , con 
sus armas.

Hoy se presentaron en esta plaza con sus armas y caballos 
el oficial D. Manuel Yazquez Yarela , D . Pelayo López R a n -  
caño, D. José Teijeiro y dos individuos de tropa, uno con 
caballo y lanza, y el otro con carabina.

L a  columna de Pallares capturó en la Retorta al faccioso 
Agustín Vázquez, dos veces indultado, el que fue pasado por 
las armas.

Lo que se hace saber al público para su satisfacción. Lu go  
15 de Noviembre de 1859.—Sanz.—Y  yo lo hago en esta capi
tal con el mismo objeto. Coruña 17 de Noviembre de 1 8 5 9 .=  
A  las cinco de la tarde.=E1 general segundo cabo , Pedro Ag
uar. (/>. O.)

Zaragoza  28 de Noviembre•

Nuestras tropas ocupaban el 24 los mismos puntos y el pue
blo de Castelserás , en donde fortificaban la casa Almudin in
mediata al puente sobre el rio Guadalupe.

La  facción se hallaba el 25 en Monroyo y pueblos limítro— 
fes , y trataba de fortificar el castillejo del primero. También 
esta fortificando el de Ares del Maestre y las dos montañas ó 
muelas que enfilan la escarpada cuesta de este nombre.

De Morelia han expulsado algunas familias, no porque tu
viesen hijos Nacionales emigrados , pues que estas lo fueron 
ya hace dos años, sí que solo por tener hijas sirviendo en casas 
de liberales de puntos fortificados.

Cabrera ha relevado el gobernador O -G allbagan  de More- 
Ha, y ha colocado en ella á un simple faccioso, natural de una 
casa de campo de üldecona. En los castillos de Culla y de V i-  
llaoialefa ha colocado también de gobernadores á dos oficiales 
facciosos de Morelia, que ninguno de los dos sabe escribir. Po
co menos sucede con el nuevo nombrado para dicha plaza. Las  
intenciones de Cabrera en estas elecciones son fáciles de cono
cer. (E. de A .)

MADRID 1 . °  DE DICIEMBRE.

A G R I C U L T U R A

C O L O N I A S  A G R I C O L A S #

En todas las naciones de Europa, sin exceptuar aque- 
lias donde mas perfeccionada esta la agricultura , se en- 
cuentran terrenos muy extensos, cuyo árido suelo se ha
lla aun sin explotar, y que por no haber quién se come el 
trabajo de fertilizarlos, carecen de dueño, y son por con
siguiente una propiedad común.

No lejos de estos campos abandonados se encuenta si
tuada á veces una población de proletarios que carecen de 
tierras de labor, y por tanto de medios con que subsistir.

Y no se crea que esto solo sucede cri España, donde la po
blación es sobremanera reducida y escasa; la Francia, tan 
poblada boy dia , cuenta cerca de dos millones de pobres, 
y sus terrenos incultos suben á mas de un séptimo de su 
supeiíicie.

La experiencia sin embargo ha hecho conocer que la 
mayor parte de estos campos abandonados por el hombre 
pueden llegar á ser productivos si se consagra el número 
de brazos y el capital suficiente para cultivarlos.

lié aqui el origen de las colonias agrícolas, las cuales 
se pensó establecer creyendo que 110 seria muy difícil fijar 
la residencia de los pobres en estos campos, que ningnn 
beneficio rinden, y que adelantando el dinero preciso y 
sujetando á un reglamento bien entendido á aquellos des
dichados, se podría ponerlos en el caso de hacer fértil el 
terreno que se les entregaba.

Si este ensayo salia bien, los resultados serian favora
bles á un mismo tiempo á los pobres, cuya miserable con
dición se cambiaba en la de labradores acomodados, y á 
la sociedad en general, que veia aumentarse sus recursos 
y su bienestar sin necesidad de imponer nuevas contri
buciones ni sacrificios.

El primer pais donde se pensó poner en práctica es
tas teorías fue la Holanda; y puede asegurarse que hasta 
el presente los resultados han excedido a las esperanzas. 
La sociedad que acometió esta benéfica empresa se formó 
en La-Haya el año de 1818 con aprobación, pero no bajo 
la dirección del Gobierno, y la Bélgica siguió tan digno 
ejemplo el año 1822.

Según los estatutos de la sociedad, todo individuo que 
contribuye con la cantidad de tres florines (25 rs. vn. pró
ximamente) es miembro de la asociación, y como tal to
ma parte en la dirección de los negocios y en el nombra
miento de administradores. Esta sociedad compra una vas
ta extensión de terrenos incultos con los fondo3 que les 
proporcionan los donativos voluntarios de su» individuos, 
y en seguida divide estos terrenos en lotes de tres lucta- 
res y medio (42-3 varas cuadradas próximamente): el com
prar , desmontar y sembrar esta superficie cuesta 1300 
florines (10,690 rs. vn. próximamente), y en cada lote ó 
división de estas coloca la s< ciedad un pobre con su fami
lia, que calcula ocho personas.

Gomo es fácil suponer , estos colonos han de hallarse 
en un estado de desnudez completa, las mas de las veces 
sin el hábito ó costumbre de trabajar, y por deconudo 
sin los instrumentos de labranza necesarios para el culti
vo. Ademas hay que tener en cuenta que la tierra nueva
mente confiada á sus manos produce muy poco en los pri
meros años inmediatos al desmonte.

En vista de esto la sociedad de beneficencia que da 
asilo al pobre, cuida de no abandonarlo á sus propios re
cursos; asi que le suministra todo cuanto puede serle útil* 
instrumentos de labranza, ganado* vestuario, víverts; pe
ro se lo da por via de anticipación solamente, y está cal
culado que se necesitan 16 años para que el nuevo colono 
pueda acostumbrarse á los deberes que le impone el re
glamento, hacer el terreno completamente productivo, y 
pagar por entero las anticipaciones que hizo la sociedad 
en su favor.

En cambio de estas ventajas que se le conceden, y que 
de ninguna manera son degradantes, puesto que en reali
dad no constituyen mas que un verdadero préstamo, está 
obligado el colono á sujetarse en todo á lo que disponen 
los administradores del establecimiento; tiene que some
terse á ciertos preceptos morales, y por último entregar 
todos los años la mayor parte de los productos de su cose
cha para ir pagando á la sociedad. Cubiertas las anticipa
ciones que esta hizo (lo cual hemos dicho se verifica lo 
mas tarde á los 16 años), entra el colono en el goce y 
ejercicio de todos sus derechos, se hace un verdadero la
brador, y en nada se diferencian sus relaciones con la co
lonia de las que tiene el arrendatario con el dueño de una 
propiedad. El alquiler de cada una de estas casas de la
bor ó cortijos esta calculado en 50 florines (400 rs. vn. pró
ximamente) anuales.

La renta que la sociedad percibe de esta manera, y 
ademas el producto de las donaciones de sus socios se em
plean en comprar nuevos terrenos y en fundar nuevas ca
sas de labor ó cortijos.

, Por lo que va dicho se concebirá fácilmente que la so
ciedad de beneficencia de los Paises Bajos no tiene otra 
mira en este negocio que un objeto puramente filantrópi
co y caritativo; y para conseguirlo mas eficazmente pro
cura estimular el celo de sus asociados, concediendo á a l
gunos ciertos privilegios. Para ser miembro de ella hemos 
visto que basta solo pagar cierta suma no muy considera
ble ; pero las prerogativas y ventajas que se tienen son 
proporcionadas á la cantidad con que se contribuye.

Asi es que los que dan de una vez á la sociedad 1600 
florines, adquieren por toda su vida el derecho de colocar 
en uno de los lotes á la familia pobre que se Ies antoja. 
Igual derecho se concede á los que contribuyen durante 
16 años con la suma de 23 florines por cada pobre que 
colocan en la colonia, á cuya cantidad se calcula que as
cienden los socorros anuales de que necesita el nuevo co
lono durante 16 años para hacer productivo el terreno 
que se le confia, y llegar á cultivarlo sin auxilio ageno.

No tardó la experiencia en acreditar el resultado fe
liz de las colonias agrícolas de Holanda. Muchos partidos 
y administraciones públicas se apresuraron á comprar el 
derecho perpetuo de enviar alli los pobres, y al fin el 
Gobierno concibió la idea de entrar en ajuste con la so
ciedad para desembarazarse por este medio de lo mucho 
que le costaba el mantener los vagos y niños expósitos 
que la ley pone á su cargo.

Este contrato entre el Gobierno y la sociedad fue el 
origen de las colonias agrícolas lbrzadas.

1 Fácil es de conocer que el plan primitivo de la socie
dad no era aplicable á los niños, puesto que no podía con
fiárseles el cultivo de la tierra, y mucho menos á los es
capados de presidio, que iban a parar al cabo á los hos
picios de resultas de sus vicios mas bien que de sus des
gracias: asi era natural creer que el trabajo de estas dos 
clases de personas no seria tan productivo como el que eje
cutasen hombres hechos, ó pobres libres de buena con
ducta. Por consiguiente exigió la sociedad que se le pagase 
durante 16 años la cantidad de 45 florines (unos 370 rs. 
vellón) por cada niño de los que se encargaba, y de 35 
florines (unoa 285 rs. vn.) por cada pobre de los que ad
mitían en sus establecimientos procedentes de los hos
picios.

La administración de las colonias forzadas no debia 
fundarse igualmente bajo las mismas bases que la de las 
colonias libres. Para vigilar con mas facilidad á los nue
vos colonos, se los reunió en el mismo paraje , se les dio 
un vestido particular á fin de que 110 pudiesen escaparse 
sin ser conocidos en el momento, se les hizo trabajar bajo 
la dirección de ciertos guardas, y se les sometió a una dis
ciplina ó régimen muy severo; por último, en vez de en
tregarles un lote para que lo explotasen por su cuenta, se 
les consideró como peones á destajo, y se les daba en 
consecuencia un jornal algo crecido para animarles á tra
bajar: cuando su conducta en la colonia daba suficiente 
garantía al Estado, entraban en el seno de la sociedad ge
neral.

No prosperaron menos estas colonias forzadas que las 
libres, y en ciertos puntos sus buenos resultados fueron 
aun mas rápidos y considerables. Desde luego fue mucho 
mas fácil obligar á trabajar a los presos, que luchar contra 
la ignorancia del colono libre y persuadirlo á que aban
donase sus hábitos de ociosidad.

El año de 1829 contenían las colonias agrícolas de 
Bélgica y Holanda mas de 9 f  individuos entre presos, ni
ños expósitos y colonos libres.

En el corto espacio de 10 años se desmontó y metió 
en cultivo una inmensa extensión de terreno, lo cual sir
vió para desarrollar la población del reino ; y el Estado 
encontró en esta revolución, que asi puede llamarse, ga
rantías de orden y de tranquilidad; el tesoro público un 
nuevo manantial de renta, y otro aun mayor de econo 
mía, pues los niños y I03 pobres costaban una mitad me
nos en las colonias agrícolas que en los hospitales y hos
picios; ademas , el Gobierno adquiría al cabo el derecho 
de 110 pagar nada, habiendo verificado las entregas con
venidas durante 16 años.

Nuestra intención al trazar este ligero bosquejo ha 
sido dar á conocer en general las bases sobre que se fun
dan las colonias agrícolas; si hubiéramos de entrar en to
dos los pormenores de tan bella institución seria preciso 
escribir un volumen entero. Con este motivo recomenda
mos al celo patriótico y laudable de nuestra sociedad eco
nómica , y de su digno presidente el Excmo. Sr. marques 
viudo de Pomejo*, saque del polvo de los archivos una 
excelente memoria ó instrucción que presentaron á dicha 
sociedad dos ilustrados patricios (l) , cuyos nombres figu
ran ya con gloria en los anales de nuestra abatida agri
cultura. Esta memoria contiene cuantos datos pueden de
searse , y ademas los dibujos y modelos de todo lo nece
sario para la pronta y fácil ejecución del proyecto.=s 
F. Meras. (Semanario P . E .)

M E J O R A  D E L  S IS T E M A  C A R C E L A R I O ,

CORRECCIONAL Y P EN A L D E ESPA Ñ A .

Con indecible satisfacción nos apresuramos á insertar la s i
guiente carta que por los señores en ella suscritos se ha d ir ig i
do á la sociedad filantrópica que hetnos tenido la fortuna de 
promover para introducir una reforma radical en uno de los 
puntos que osas la reclaman.

ct£l filantrópico y caritativo objeto que Y V . SS. se han pro
puesto de mejorar la suerte de los encarcelados es un llama
miento que no podrá desoír español n inguno, asi para tornar 
una parte en los trabajos de su instituto, como para aliviar 
coq los medios que le sugiera su celo la triste situación de los 
encarcelados, y progresivamente la mejora de sus encierros.

Los que suscriben, á la par de reconocer en Y V .  SS. unos 
sentimientos tan honrosos, cuando espontáneamente se han re
unido á emprender tan útiles tareas, tienen el honor de res 
ponder á sus benéficas miras,  poniendo á disposición de Y V. S8. 
200 vestuarios destinados á cubrir la desnudez de los presos de 
ambos sexos, compuestos cada uno á saber: el de hombres una 
camisa, una chaqueta de paño, un pantalón de idera y un par 
de zapatos; y el de mugeres una camisa , un pañuelo, un re
fajo de bayeta y un par de zapatos.

Dígnense Y V .  SS. admitir esta expreúon y contar con el 
celo de los que suscriben para el fomento de sus nobles tareas.

Dios guarde á VV. SS. muchos años. Madrid 29  de N o 
viembre de 1859 = J .  Safont.=Fernando Fernandez Casariego.=  
José María Alvarez.=Viceote J .  Perez.=Señores de la sociedad 
filantrópica para la mejora del sistema carcelario , correccional 
y penal de España.”

Yéase como no eran vanas nuestras esperanzas. Siempre he
mos contado con el desinterés y generosidad del carácter espa
ñ o l , seguros de que excitado por el bien de la humanidad, é 
invitado para contribuir á una mejora positiva, tan útil y pa
triótica, nadie se negaría á facilitar los auxilios que estuvieran 
á su alcance.

Pero el donativo de los expresados señores tiene una cir
cunstancia mas , y es la de la espontaneidad.

Nosotros recomendamos su desprendimiento á la considera-

(1) Los Sres. D . José Joaquín del Alamo y D . Félix V a l -  
dés de los Rios , propietarios directores del establecimiento 
agrícola de Aidobea.



c¡na pública y ¿ ^  gratitud de todas las gei 's-s aT.ante» de su

No se ofenda su modestia por nuestros ju t^s y merecidos 
e*o¿ios«, porque no nacen ele la adulación, del espíritu de par
t id o , J k l  Ínteres, del compadrazgo, ni da otra consideración 
innob!e>-y pasajera, sino que brotao naturalu/ente en nuestro 
papel por lo plausible y sólidamente meritorio de su acción, 
cuya noticia arrancará igualmente de icuaotcs ia sepan los mis
mos sentiiuientos de benevolencia.

Tampoco nosotros nos desdeñamos de manifestar que senti
mos en este momento aquella .«arta satisfacción que produce el 
h ab er  contribuido con ¿x itoa l  bien de la h u m a n i d a d .  Este ejem
plo ademas eos alienta y confirma en el propodto de seguir tan 
útiles tareas, puesto que tales resultados producen.

Nuestro corresponsal de Londres nos -escribe con fecha del 
21 la siguiente importante noticia llegada momentos antes de 
U salida del correo.

Noticia importante d e l  Oriente.

Apenas tengo tiempo para comunicar á usted que acaba do 
l leg ¡r  un correo de S. Petersburgo portador de la satisfactoria 
noticia de que el Shah de Persia ha accedido a todas las de- 
inanuasdel Gobierno ingles. Tal es el primer resultado que ha 
producido la expedición de lord Auckland. No hay tiempo 
para rr.^s pormenores pues vo á salir el correo.

El Shah accede igualmente á firmar un tratado de co- 
mercio.

El Gobierno ingles accede á la evacuación de Ivazak.
{Correo.)

A las horas señaladas, en los sitios acostumbrados y  con 
las solemnidades debidas , se verificaron ayer sábado 50 de No
viembre la publicación de la bula de la santa Cruzada, y  la 
quema de documentos de la deuda púb lica , sin embargo del 
mal temporal , grande y continua nevada.

Nuestro corresponsal de M urcia nos remite las dos alocu
ciones s igu ientes :

Alocución prenun c iada  p o r  e l  p r e s id en t e  d e l  ayuntamiento  
constitucional d e  Murcia  , a l c o l o c a r  en  la sala d e  s e s i o 
n e s  los nombres d e  los b enem ér i to s  pa tr io ta s m uer to s  en  
la  c iudad  d e  Abartilía.

Murcianos: Esas exequias fdoebres que ocupan nuestra 
imaginación en el dia de boy , ese aparato luctuoso que tene
mos á nuestra vista , está consagrado á la memoria de los fee- 
nrme-itos patriotas D. Blas Caries, D. Mariano Manresa y  don 
J  se Campillo, individuos que fueron del escuadrón ligero de 
M ihf ia  nacional , y de los carabineros de Hacienda D. José 
Izqu’ftdo y D."Juan de Dios Almela , muertos en los campos 
de Abarilla el dia 29 de Marzo de 1857 á impulsos del acero 
fr¿iricida de los modernos vándalos: ellos desa parecieron de en
tre nosotros; mas .su memoria se trasmitirá con entusiasmo á 
ios v-nideros siglos; y  el municipio que les viera salir impá
vidos y  no regresar entre sus compañeros, esculpirá en lámi
nas de mármol con letras de oro sus esclarecidos nombres, que 
colocados en las salas capitulares seráo el mayor ornamento de 
eha$. Desde ese carro lúgubre do son conducidos sus restos mor
tales, desde la mansión eterna do sus almas reposan, no im - 
]etrdu venganza , no, mas con lenguaje mudo , expresivo cual 
otro, se dirigen á vosotros diciendo: ''compañeros de armas, 
ciudadanos todos, nosotros sucumbimos defendiendo el trono 
constitucional y la libertad legal; que nuestra sangre no haya 
sido estéril....” No lo será, manes ilustres de tan gloriosas víc
timas , no lo será ; < o ro gefe de brigada en aquella triste jor
nada, y como presidente actual del ayuntamiento, os lo ofrez
co en nombre de unes y otros, prometiéndoos que el árbol re
gado coa tan p re c io b á ls a m o  fructificará en el suelo murcia
no, con cuyas seguí idades descansad en paz. He dicho.—José 
Barrera.

El comandan te  d e l  e s cuadrón  l i g e r o  d e  Milicia nacional d e  
es ta  cap ita l á sus com pañero s  en  e l  a c to  d e  d eposi tar los 
res to s  d e  D. Blas Caries  , D. J o s é  Campillo y  D. M a
riano Manresa en  e l  cam po  santo d e  e s ta  cap ita l .

Nacionales: hemos cumplido con el deber sagrado de hon
rar y eternizir los nombres de los valientes que fueron sacrifi
cados por las hordas vandálicas de la superstición y  el despo
tismo: sus restos quedan ahí en el descanso de los justos ; su 
loemoria grabada en el corazón de sus compañeros de armas. 
M urieron , des aparecieron de entre nosotros , nos dieron el ú l 
timo adiós en los campos de Abanóla , d o s  demandaron su cons
tancia para sostener la libertad regada con su sangre, la ven
ganza y odio eterno á los déspotas y sus infames prosélitos. Les 
juramos cumplir sus votos al frente del enemigo, y los reitera
mos de nuevo sobre esa losa que cubre sus cenizas. M urcia  24  
de Noviembre de 1859.—El comandante del escuadrón, Rosen
do Clemente Zamorano.

La direccioo general de Correos, en cumplimiento de lo 
mandado por S. M. la Reina Gobernadora en 26 del corriente, 
ha señalado los dias i . °  y 20 de Enero próximo, á las doce de 
su mañana, en lá sala de ia misma, para la celebración del pri— 
trero y 'segundo remate del servicio de la conducción de la cor
respondencia desde esta corte á Búrgos por Medina del Campo 
y Vahado!id , por el tiempo y precio que consta del pliego de 
condiciones que se ha formado al efecto, y estará de manifiesto 
en ia escribanía principal de este ramo, sita ea el propio local 
de la dirección.

C A JA  DE AHORROS DE M A D R ID .

Domingo  I.° d e  D ic i em b r e .
Rs. vn. Mrs.

Han ingresado en este d i a ,  depositados por 157 
individuos , de los cuales 12 han sido nuevos
imponentes......................................................................... 50,082

Se haa  devuelto á solicitud de 4 interesados.. . .  64I

El director de semana , Francisco del Acebal y  Arratia .

IMPRENTA NACIONAL
COLECCION DE LEYES, 

r e a LES d e c r e t o s ,
ORDENES Y REGLAMENTOS DEL GOBIERNO

Y DE LAS DIRECCIONES Y AUTORIDAD ES SUPERIORES.

E n t r e g a  de  SE T IE M B R E  d e  1 83 9 .

Se halla á 3 rs. tanto en rama como en rústica en el 
despacho de dicha Imprenta.

Comprende varios decretos, ordenes y circulares del 
Gobierno y de las direcciones generales.

— — P W T E — — — — — —

Obras que se hallan de venta en el despacho y  almacén 
de la  Imprenta Nacional.

Documentos del congreso de Viena , en que tiene particu
lar Ínteres la España, sacados de la colección publicada en Pa
rís por el Sr. Federico Schoeil, y traducidos al castellano por un 
español. Un cuaderno en 4*°> edición de l 8 l 6 ,  á 9  rs. en rús
tica.

Contiene este cuaderno el registro ó protocolo de las confe
rencias del Congreso de Vieoa sobre la prohibición del comer
cio de los negros de Africa , las declaraciones hechas sobre el 
asunto por el plenipotenciario español f y  las notas pasadas por 
el mismo reclamando la Toscana y  los estados de Parma para 
sus legítimos soberanos , y exponiendo las precisas condicio
nes con que S. M. Católica accedería al tratado de alianza fir
mado el 25 de Marzo de i 815 por el A ustr ia ,  la Gran Breta
ñ a ,  la Rusia y la Prusia. Be-trata de materias d é la  mayor en
tidad para todos los españoles , quienes verán coa gusto que 
los derechos de la corona y  de la nación han sido defendidos 
con el tesón y  coa la d ign idad inseparables del verdadero ca
rácter español.

Decretos, órdenes y  reglamentos expedidos por la regencia 
del reino desde 26 de M ayo de 1825 á 50 de Ju l io  del m is
mo. Un cuaderno en 4*° j á 4 rs. y  medio en rústica.

Documentos relativos á la enfermedad llamada cólera espas- 
módico de la In d i a , que ha reinado en el Norte de Europa, 
impreso de orden de los lores del consejo privado de S. M. bri
tánica , trasladados al castellano, y aumentados con notas y ur 
apéndice por el Dr. D. Maleo Seoaue. Un cuaderno en 4 0 im
preso y publicado de orden superior en 1831 , á 2 í  rs. ei 
rústica.

Digesto teórico-práctico , ó recopilación de los derechos co
mún , Real y  canónico por los libros y  títulos del Dige.to: t r i  
duccion literal al castellano de todas las leyes y párrafos del Di 
gesto, expresión de sus concordantes y discordantes con las de 
código , derecho Real de España é Indias, y capítulos caaóai 
eos por el orden de su antigüedad, y la exposición de toda 
ellas, hasta tas nuevamente recopiladas en el año de 1775 . co¡ 
sus derogaciones, correcciones y ampliaciones: obra útil  par 
el uso de todos los facultativos , para los jueces que no son ju 
r is ta s ,p a ra  eclesiásticos y  religiosos, y  todas las personas qu 
deseen instruirse en las m a te r ia  del Derecho: su autor el li 
cenciado D Bartolomé Agustín Rodríguez de Fonveca. Madric 
año de 1775. Son 18 tomos en folio á 300 rs. en rústica.

El Amigo de los Niños , escrito eu francés por el abate Sa 
batier , y  traducido al castellano por D. Juan  Escoiquiz. Déci 
ma tercia edición, año de 1824* Un tomo en 8.° á 5 rs. eo rús 
tica y 8 en pasta común.

Esta obra, propia para instruir á la juventud por las abut 
da otes y preciosas máximas morales que encierra en un estil 
adoptado á su capacidad , sirve ademas para darles á conocer 1 
necesidad en que están de dedicarse á otros estudios, particulai 
mente al de su propio idioma , tan descuidado en a lgún tiem 
po aun de aquellos que se dedicaban á la carrera de las ciencia

B IB L I O G R A F Í A .

SEMANARIO
P I N T O R E S C O  ESPAÑOL.

La entrega del domingo i .°  de Diciembre contiene los a r 
tículos siguientes adornados con dibujos y  grabados o r ig i -  

j nales.
I A s t ro n o m ía .= L a  t ie r ra  vista  desde la luna.

M adrid artí-.tico.—El claustro de San Fvlipe el Real.
Conocimientos útiles.—Colonias agiícolas.
Poesía,—A un arroyo.
Costumbres.—U q contrabando en Sevilla.
Se suscribe al Semanario en las librerías de Jo rd á n ,  calle de 

Carretas, y de P az ,  frente á las Covachuelas; y en las provin
cias en las administraciones de correos y  principales librerías.

Precios de suscripción : en M adrid  4 rs. al mes y 56 por un 
año. Eo las provincias 24 rs. por seis meses, franco de porte» 
Hay colecciones desde principio de 1a segunda série.

GALERÍA DRAMATICA.

TEATRO MODERNO ESPAÑOL.
TOM O X V II .

Contiene las tres producciones s iguientes:
No ganamos para sustos.=De D. Manuel Bretón de los 

Herreros.
Samuel.=De D. Antonio García Gutiérrez.
La redoma encantada.zzDe D. Ju an  Eugenio Hartzenbusch.
Se halla cou los anteriores á 20  rs. cada uno eu las librerías 

de Escarnida y de Cuesta. .

JU N A  V I E J A !

Comedia en cuatro actos en verso, por D. Manuel Bretón 
de los Herreros, representada con general aplauso en el teatró 
del Príncipe.

Véndese á 8 rs. en las librerías de Escarnida, calle de Car
retas ; y de Cuenta , frente á las Covachuelas, donde se hallan 
los obras del mismo autor.

En la librería de M onier , Puerta del Sol , se venden:
Abiégé  de l'histoire Sa io te ,  con 24 lám inas ,  un tomo , 10 

reales.
La Morale en ac t ion , con seis lám inas , un tomo, 8 rs.
Les filies publiques de Paris ou sítr ibutioos de *ía Policie 

pour les boures moeurs, nueva é interesante publicac ión; 2 to
mos, á 15 rs. cada uno.

Geographie ancienne et rooderne, compendio de B a lb i , con 
un atlas de 86 mapas sobre acero, 2 tomos, á 10 rs.

Se acaba de recibir en dicha librería un surtido de obras de 
varias clases, ediciones de Paris y  Bruselas. Se siguen recibien
do los encargos por comisión para mandar venir del extran jero 
cualquier pedido de libros y suscripciones directas para M a 
drid ó para las provincias á todas las obras y periódicos f ran 
ceses, ingleses, música <5cc. Se venden desde un real hasta cua
tro los figurines de moda«9 á los cuales se admiten suscrip
ciones igualmente.

POESIAS

DE DON ALBERTO LISTA,
AUMENTADAS

EN ESTA SEGUNDA EDICION.
Dos tomos en 8 o Precios: en rama , á 20  rs. vn. el ejem

plar : en rústica , á 2 2 :  eu pasta , ó á la holandesa , á 26. Al 
l que tome doce ejemplares en rama se aumentará uno gratis . 
1 Véndese en el despacho de la Imprenta Nacional.

r>  ■ ■ ■■■ m iw —  I.nn  m u i II a m i        i i i i i m i i m i  i

TEATROS.
PR IN C IP E , A las siete de la coche.

Se dará principio con una brillante sinfonía.
A continuación se ejecutará la comedia nueva ,  en cuatro 

actos , en verso , original de uno de los principales ingenios de 
esta c a p i t a l , cuyo título es

¡U N A  V I E J A !

desempeñando la Sra. Llórente el papel de la protagonista.
Del mérito de esta producción ha de fallar uiuy j ronto el 

público, y no es razón prevenir su ju ic io ; pero puede asegu
rarse que, no obstante lo epigramático del diálogo y  de los in 
cidentes, n inguna ofensa reciben en ella las buenas costumbres; 
y que á pesar del título que lleva y de la ortografía con que 
va escrito, las Señoras mayores pueden asistir sin miedo á la 
representación de ¡U na  V ie ja !

En seguida se tocará una sinfonía nueva.
Después se ejecutará una alegoría m itológica-pantomími- 

c a , exornada con el aparato correspondiente, compuesta por el 
Sr. Casas , y  t itu lada

ZEFIRO Y  A U R O R A  ,

bailando un lindo terceto la Sra. D ie z ,  el Sr. Casas y  una niña 
de siete años, discípula de este. 1

Terminando la función con la graciosa comedia en un acto, 
que tanta aceptación mereció, y  que hace tiempo no se ejecuta, 
nominada

LOS GUANTES A M A R IL L O S .

CRUZ. Hoy no hay  función. Mañana martes se vol
verá á poner en escena ia aplaudida ópera t itu lada

IPE R M E ST RA .


